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4. Presupuesto base de licitación: 9.967.042
pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 9 de diciembre de 1998.

b) Contratista: «Antonio Herráiz, Sociedad

Anónima».
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 5.907.300 pesetas.

Madrid, 9 de diciembre de 1998.—El Secretario
de Estado Presidente, P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996), el Director general de Infraestructu-
ras Deportivas y Servicios, Ignacio Ayuso
Canals.—65.010-E.

Resolución del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales por la que se
anuncia concurso para la contratación del
«Servicio de subtitulado electrónico de pelí-
culas en el cine Doré de la Filmoteca Espa-
ñola».

1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Ministerio de Educación y Cultura.
Dependencia que tramita el expediente: Instituto

de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

2. Objeto del contrato:

Descripción: Servicio antes citado.
Plazo de ejecución: Según punto 12 del pliego

de cláusulas administrativas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
13.000.000 de pesetas.

5. Garantía provisional: 260.000 pesetas.

6. Obtención de documentación e información:

Entidad: Ministerio de Educación y Cultura.

Domicilio: Plaza del Rey, 1, tercera planta. Mesa

de Contratación.

Localidad y código postal: Madrid, 28004.

Teléfono: 91 701 70 87. Telefax: 91 523 01 66.

7. Requisitos específicos del contratista: Según
punto 6.2.e) del pliego de cláusulas administrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

Fecha límite de presentación: 26 de enero de

1999, a las dieciocho horas.

Documentación a presentar: Según pliego de cláu-
sulas administrativas.

Lugar de presentación: En el Registro General
del Ministerio de Educación y Cultura-Secretaría

de Estado de Cultura (plaza del Rey, 1), de nueve

a catorce y de dieciséis a dieciocho horas todos

los días laborables, excepto sábados, que finalizará

a las catorce horas, o bien según lo dispuesto en

el artículo 100 del Reglamento General de Con-

tratación del Estado.
Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas:

Entidad: Ministerio de Educación y Cultura.

Domicilio: Plaza del Rey, 1, segunda planta,

28004 Madrid.

Fecha: Día 3 de febrero de 1999, a las diez treinta

horas.

10. Otras informaciones:

Comunicación: La notificación de la adjudicación

definitiva se llevará a cabo mediante publicación
en el tablón de anuncios del Departamento des-

tinado al efecto.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adju-
dicatario.

Madrid, 11 de diciembre de 1998.—El Director
general.—&64.482.

Resolución del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales por la que se
anuncia concurso para la contratación del
«Servicio de transporte de películas, mate-
riales y paquetería en ámbito internacional
con destino al Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales».

1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Ministerio de Educación y Cultura.
Dependencia que tramita el expediente: Instituto

de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

2. Objeto del contrato:

Descripción: Servicio antes citado.

Plazo de ejecución: Según el punto 12 del pliego
de cláusulas administrativas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,

11.000.000 de pesetas.

5. Garantía provisional: Importe, 220.000 pese-

tas.

6. Obtención de documentación e información:

Entidad: Ministerio de Educación y Cultura.

Domicilio: Plaza del Rey, 1, tercera planta. Mesa
de Contratación.

Localidad y código postal: Madrid, 28004.

Teléfono: 91 701 70 87. Telefax: 91 523 01 66.

7. Requisitos específicos de contratista: Según el

punto 6.2.e) del pliego de cláusulas administrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

Fecha límite de presentación: 26 de enero de

1999, a las dieciocho horas.
Documentación a presentar: Según el pliego de

cláusulas administrativas.

Lugar de presentación: En el Registro General

del Ministerio de Educación y Cultura, Secretaría

de Estado de Cultura (plaza del Rey, 1), de nueve

a catorce y de dieciséis a dieciocho horas, todos
los días laborables, excepto sábados, que finalizará

a las catorce horas, o bien según lo dispuesto en

el artículo 100 del Reglamento General de Con-

tratación del Estado.

Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas:

Entidad: Ministerio de Educación y Cultura.
Domicilio: Plaza del Rey, 1, segunda planta,

28004 Madrid.
Fecha: 3 de febrero de 1999, a las diez quince

horas.

10. Otras informaciones:

Comunicación: La notificación de la adjudicación

definitiva se llevará a cabo mediante publicación

en el tablón de anuncios del Departamento des-

tinado al efecto.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adju-
dicatario.

Madrid, 11 de diciembre de 1998.—El Director

general.—&64.485.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social por la que se anuncia primera
subasta para la enajenación de un inmueble
en Salas de los Infantes (Burgos).

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con
fecha 13 de noviembre de 1998, autoriza a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, que declaró
su alienabilidad y acordó su venta con fechas 3
de septiembre y 4 de noviembre de 1998, para ena-
jenar el inmueble que se detalla a continuación:

Urbana. Solar, antes finca rústica, en el lugar deno-
minado «Peña Soto», en el término municipal de
Salas de los Infantes (Burgos). Ocupa una extensión
superficial de 29.000 metros cuadrados. Sobre dicha
finca se hallan construidas diversas edificaciones.
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Salas de los Infantes, en el tomo 506 del archivo,
libro 52 del Ayuntamiento de Salas, folio 130, finca
número 2.566, inscripción duodécima.

Tipo mínimo de licitación: 48.833.000 pesetas.

La subasta se regirá por las cláusulas adminis-
trativas contenidas en los pliegos de condiciones
que se encuentran a disposición de los posibles lici-
tadores en la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, calle Vitoria, núme-
ro 16, de Burgos (Secretaría Provincial-Patrimonio,
cuarta planta).

Dicha subasta se celebrará ante la Mesa cons-
tituida al efecto, a las once horas del día 25 de
enero de 1999, en la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, calle Vito-
ria, número 16, de Burgos (Aula de Formación,
séptima planta).

Burgos, 10 de diciembre de 1998.—El Director
provincial, Luciano Galindo del Val.—&64.818.

Resolución de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social por la que se hace público el
resultado del concurso número 2.304/98,
iniciado para la adquisición de dos equipos
de pre y post-proceso para los trenes de
impresión 3900 instalados en el Centro de
Producción, Sistemas y Comunicaciones de
la Gerencia de Informática de la Seguridad
Social.

De conformidad con el artículo 94.2 de la Ley

13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas, se informa que el referido concurso ha
sido adjudicado por Resolución de esta Dirección
General, de fecha 25 de noviembre de 1998, a la
empresa «Imprima, Sociedad Anónima», por impor-
te de 33.612.160 pesetas.

Madrid, 27 de noviembre de 1998.—El Director
general, P. D., Reyes Zatarain del Valle.—&64.727-E.

Resolución de la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de Empleo en Murcia por
la que se convoca concurso abierto número
MU-AR5/99, para la contratación del arren-
damiento de un local en Murcia.

1. Entidad adjudicadora: Dirección Provincial

del Instituto Nacional de Empleo en Murca, expe-

diente número MU-AR5/99.

2. Objeto del contrato: Arrendamiento de un
local para dependencias del INEM en Murcia, para

un período de ocho años. Superficie mínima de

650 metros cuadrados.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación: El presente contrato se realizará por pro-

cedimiento abierto, mediante concurso, con trami-

tación ordinaria de expediente administrativo.


